
Resolución de Gerenc ia N" /'7é -2c17 -MÍP}P-GM
Pucattpa, 2¡ ftl lM

vtqiQ:

El Expediente Extelno N" 00921-20'17 de fecha 06/01/2017, a través del cual el Representante Legal de la Empresa
"INVERSIoNES DEL UCAYALI CAAP E.|.R.L', remite a la Entidad la Liquidación del Contrato de Ejecución de la obra:
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR¡LLADO DE LAS PRINCIPALES CALLES DEL
A.H. LAS PAL¡¡ERAS: JR. LAS PALMERAS, JR. JoSE oLAYA, JR. SAN MARTIN Y JR. 16 DE NoVIEMBRE, DISTR|To DE
CALLER|A, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI"; }/,

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 02/08/2016, se celebró el Conlralo de Ejecución de Obra No 004-2016-[4PCP, entre la
MUNICIPALIDAD PRoVINCIAL DE C0R0NEL PoRTILLO y la Empresa "INVERSIoNES DEL UCAYALI CAAP E.l.R.L" para
que se encargue de la Ejecución de la obra: "|!IEJoMMIENTo DE LoS SERVICIoS DE AGUA PoTABLE Y
ALCANTARILLADO DE LAS PRINCIPALES CALLES DEL A.H. LAs PALMERAS: JR. LAS PALMEMS. JR. JoSE oLAYA.
JR. sAN TVTARTIN y JR. 16 DE Nov|EMBRE, Drstnrro oe cnluenía, pRovtNctA DE coRoNel poRtttLo - ucny¡lr,
por un monto totalde S/. 651,766.64 (Seisc¡entos Cincuenta y Un Mil Setecientos Sesenta y Se¡s con 64/100 Soles) s¡n lGV,
y con un plazo para la ejecución de la obra de Noventa (90) días calendar¡o, habiéndose iniciado el plazo para ¡a ejecución de la
obra el20/08/20'16;

Que, con fecha 17h112016 se culminó la eiecución de las partidas conkacluales, es Dor ello que mediante

,/ls DE CALLER|A, PROVINCIA DE CORoNEL PoRTILLO - UCAYALI"; con fecha 02/1212016, se constituyeron ai lugardetaobra': y al enconlrarla culminada suscribieron en señal de conformidad el Acla de Recepción de Obra;

Que, el Representanle Legal de la Empresa "INVERSI0NES DEL UCAYALI CAAP E.l.R.L", a havés de la Carta N'
03.2017. INVERSIONES DEL UCAYALI CAAP E.l.R,L de fecha de recepción 06i01i2017, presenta ante la Entidad la Liquidación
de Ja ObTa: "MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAS PRINCIPALES
CALLES DEL A.H. LAS PALMERAS: JR. LAS PALMERAS, JR. JOSE OLAYA, JR. SAN MARTIN Y JR. 16 DE NOVIEMBRE,
DlsTRlT0 DE CALLERÍA, PROV|NCtA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALt" señalando que asciende a S/.659,936.09 con
un saldo a favor del Contratjsla por la suma de S/. 8,'169.44, el mismo que fue rernitido al Supervlsor de la obra, a fin de que emita
la opinión correspondienle;

Que, mediante Carta No 001.2017.NRMA/SO recepcionado con fecha 1210112017,la encaeada de la Supervisión de
IA ObTa: .,MEJORANIIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAS PRINCIPALES CALLES
DEL A.H. LAS PALMEMS: JR. LAS PALMERAS, JR. JoSE oLAYA, JR. SAN MARTIN Y JR. '16 DE NoVIEMBRE, DISTRITo
DE CALLERIA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - UCAYALI", comunica a la Sub Gerencia de Obras, Supervisión,
Liquidación y Archivos, su pronunciamiento sobre la liquidación presentada, señalando observaciones que allí detalla; por su parte,
el Liquldador Técnico de obras, con Informe N" 014-20'l7.MPCP.GIII.GI0.SG0SLA.LIOMENHUACARD de fecha de recepclón
31,10112017, alcanza nueva liqu¡dación y solicila a la Sub Gerencia de 0bras, Supervisión, Liquidación y Archivo, la Conciliación
Financiera para determ¡nar los gastos efecluados en el Contrato de Ejecución de Obra N" 004-2016-|VPCP, señalando que el
Costo de dicho Conkato es por la suma de S/. 659,944.9'1 (Se¡scientos C¡ncuenta y Nueve M¡l Novec¡entos Cuarenta y Cuatro
con 91/'100 Soles), con un saldo a favor del Contratista por la suma de S/. 4,328.33 (Cuaho M¡l Trescientos Veintiocho y 33/100
Soles), de acuerdo al siguienle delalle:

8.1 AUÍORIZADO Y PAGADO
1 .1 .0 AU|oR|UDo
1.1.1 ÍVONTO CONTMTADO
1.1,2 REAJUSTE POR FORIMULA POLINOI4]CA
1,1.3 DEDUC. REAJUSTEAD, DIRECTO
1,1,4 DEDUC.REAJUSTEAD,¡.¡ATERIALES
1.2,0 PAGADO
1.2.1 PORVALORIZACIONESCONTMCTUATES
1,2,2 POR REAJUSfE NETO
1,2.3 DEDUC. REAJUSTEAD, DIRECTO
1,2.4 DEDUC, REAJUSTE AD, I\¡ATERIALES

TOTAL

9. S/,
651,766.64

9,079.53
.644.67
-256.59

651,766.64
4,682.85
.442.70
-430.21

659,944.91

SALDO A FAVOR DEL CONTMfISTA s/.4,328.33

8.2
2.1.0
2.1.1

DE ¿ OS ,ADEIAIVTOS
OTORGADO:
ADELANTO EN EFECTIVO S/IGV 65,176.66

655,6'16.58



2.1.2
2.2,0
2.2.1
2.2.2

ADELANTO POR MATERIALES S/IGV
AMORflUDO:
ADELANTO EN EFECTIVO
ADELANTO POR MATERIALES

65,176.66
130,353.32

130,353.32

195,52S.98 195,529.98

8.3
3 .1 .1
3.1.2

RETETVC/0¡VES
RETENIOO
DEVUELTO

3.1 .1
3.1.2

CALCULADO
PAGADO

y Nueve

eue, con Informe No 005-2017.MPCP-GAF.SGCONT.MGPS de fecha 17/022017, el Supervisor de Progfama.Secl. I

informa al Sub éerente de Coniabilidad, que después de haber revisado el contenido del proyecto de Liquidación Fjnanciera-de

Obra, ejecutada por ta Unidad de Liquidaciones de Obras de la [,4PCP de la Obfa: "MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DE

AGUÁ i,oTABLi y ALcANTARILLADo oE LAs PRINcIPALES cALLES DEL A.H. LAs PALMERAS: JR. LAs PALMERAS'

JR. JOSE OLAYA, JR. SAN MARTIN Y JR. 16 DE NOVIEMBRE, DISTRITo DE CALLERiA, PRoVINCIA DE CoRoNEL
pORTILLO - UCAiAL¡,,, concluye que el proyecto de liquidación COINCIDE con los montos de la LiquidaciÓn EconÓmica;

eue, mediante Informe Legat N" 024-20'17'MPCP-GM-GlO-OAL de fecha 2210212017, la oficina de Asesoria Legal

de la cerencia de Infraestructura y Obras, señala que visio el Informe N' 014-2017-l\¡PCP'GM-G|O'SGOSLA-L|Q/N/ENHUACARD
etaborado por et Liquidador Técnico de Obras y el Informe N" 005"2017-fVPCP-GAF-SGCONT-ÍVGPS elaborado por el Supervisor

Contable, y habienáo analizado los documentós cofrespondientes, remltelodos los actuados a la Gerencia de Asesoria Juridica

para su co;espondienie evaluación y calificación, para luego elevarlo a la Gerencia l\¡unicipal, para que proceda con la^aprobaciÓn

vía acto resolutivo en cumplimientó del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, la Liquidación del Contrato de

Ejecución de Obra N' 004-i016-N¡PCP refer;nte a la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DE Los SERVlclOS DE AGUA
pbTABtE y ALcANTARTLLADO DE LAs PR|NCIPALEs CALLES DEL A.H. LAS_ PALMERAS: JR. LAS PALMERAS, JR

JOSE OLAYA, JR. SAN MARTIN Y JR. 16 DE NOVIEMBRE, DTSTRITO DE CALLERIA, PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO
- UCAYALI,, siendo el Costo del Contrato la suma de S/. 659,944.91 (Seiscientos Cincuenta y NueYe M¡l Novecientos

Cuarenta y iuatro con 91/100 Soles), con un saldo a favor del Contratista por la suma de S/. 4,328.33 {Cuatro Mi¡ Trescientos

Veintiocho y 33/100 Soles);

eue, el Artículo 179o det Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece: "El contrat¡sta debe

presentar ta tiquidación debidanente sustentada con la documentac¡ón y cálcutos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60)
'dias 

o el equivalente a un décimo (1/10) de! plazo vigenÍe de ejecuc¡ón de la obra, el que rcsulte nayor, contado desde el día

siguiente dé la recepción de la obrai. Dentrc detplazo náxino de seseria 160) dias de rccibida,la Ent¡dad debe pronunc¡arse can

cálculos deta ados, ya sea obsetvanda la liqu¡dac¡ón presenlada por el cantrat¡sta o, de cans¡dercrla peñinenle, elabarcndo otra, y

nat¡ficar al contrat¡sia para que ésle se pronuncie dentro de los quince ll5) días slguienles. En caso el contrct¡sla no prcsente la

l¡quidac¡ón en el ptazó preiisto, es responsabi/ldad de la Ent¡dad elaborar la tiqu¡dación en idéntico plazo, siendo /0s gaslos a

cargo del contraiista. Lá Entidad nat¡fi;a ta l¡qu¡dac¡ón al contrct¡sta para que ésle se pronuncie dentro de los qu¡nce (15) dias

slgúlenles. La t¡qu¡dac¡ón queda consent¡da o aprabada, según carresponda, cuando, pract¡cada pa( una de las paftes, no es

otservada por la otra dentro del plazo establecido. (...) En el casa de obrcs contrctadas baja el sistena de prec¡as un¡tarias, la

t¡quidac¡ón f¡nal se practica con las prec¡as un¡tarlos, gasfos gererales y ut¡lidad ofeftadas: nienfras que en /as ob,"s co,llrafad€s

ba¡o e! s¡stena a suna alzada ta tiqu¡dac¡ón se praclicará con /os prccios, gasios generales y ulil¡dad del valar rcferenc¡al,

afectados pot el factor de relac¡ón. (,,.)";

eue, en el Artículo 167o del Reglamento de la Ley de Conhataciones del Estado establece: "En el caso de )bras,

ios realusfes se calcula n en base al coeficiente de reajuste 'K" conacido al nonento de la valoñzac¡ón cuando se c)n1zcan los

índ¡ces lJn¡f¡cados de Prec¡as que se deben aplicar, se calcula el manto definil¡vo de las reajusles que le corresponden y se pagan

con la valorización nás cercana pasterior o en la l¡quidaciÓn f¡nal s¡n reconac¡m¡enta de ¡ntereses";

eue, la Opinión N. 104.2009/DTN emitida por la Dirección Técnica Normativa del organismo Supervisor de las

Contrataciones señala que, "La l¡qu¡dac¡ón l¡nal del contato de obra consisle er un Noceso de cálculo técnico, baio las

' En Efectivo
ADELANTOS
OTROS



cond¡c¡ones nornat¡vas y conttactuales apl¡cables al contato, que tiene por final¡dad deterninal Nincipalnente, el
coslo total de la obn y el saldo económico que puede ser a favot o en contta del contrat¡sta o de Ia Ent¡dad. En ese
sent¡do, el acto de l¡qu¡dac¡ón t¡ene cana prcpósito que se efectúe un ajuste formal y f¡nal de cuentas, que establecerá,
ten¡endo en cons¡deración infereses, actualÍzac¡ones y gastos generales, el quantum f¡nal de las prestac¡ones d¡nercr¡as
a que haya lugat a caryo de las partes del contrato. Transcurr¡da la etapa de liqu¡dac¡ón, Ias relaciones jurídicas creadas
poÍ el conttato se ext¡ngusn, Fsfo sucede porque el contrato ha alcanzado su f¡nal¡dad, cual es satisfacer los ¡nfe¡eses de cada
una de las paftes. Es por ello que el proced¡miento de liqu¡dac¡ón de obft prcsupone que cada una de las prestaciones haya s¡do
deb¡damente veif¡cada par cada una de /as parfes, de nanera que los sujetos nnlracfuales hayan exqesado de foma
¡nequívoca su sat¡sfacc¡ón o ¡nsat¡sfacción con la ejecuc¡ón del contato';

Que, estando a las consideraciones expueslas en los puntos precedentes y en uso de las facultades conferidas a la
Gerencia [4unicipal en mérito a la Resolución de Alcaldia N' 235-2015-N4PCP de fecha 20/02/2015 y Articulo 200 numeral 20) de
la Ley N'27972 - Ley Orgánica de l\y'unicipalldades, Ley N'30225 - Ley de Contralaciones del Estado, D.S. N" 350-2015-EF -
Reglamento de la Ley de Contrataclones del Esiado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. OBSERVAR la L¡quidac¡ón del Contrato de Ejecución de Obra No 004-20'16-MPCP de la
ObTa: ..MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LAS PRINCIPALES CALLES
DEL A.H. LAS PALMEMS: JR. LAS PALMERAS, JR. JoSE oLAYA, JR, sAN IVARTIN Y JR, 16 DE NoVIEMBRE, D¡STR|To
DE CALLERíA, PROVINCIA DE CORONEL PORTItLO - u0AYALI", presentada por el Representanie Legal de la Empresa
"INVERSI0NES DEL UCAYALICAAP E.l.R.L", a través de la Carta N" 03.2017. INVERSI0NES DEL UCAYALI CAAP E.l.R,L,

ARTICUL0 SEGUND0.. APRoBAR la Liqu¡dación del Contrato de Ejecución de Obra No 004.2016.MPCP de la
ObTai '.MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABTE Y ALCANTARILLADO DE LAS PRINCIPALES CALLES
DEL A.H. LAS PALI\4ERAS: JR, LAS PALMEMS, JR, JOSE OLAYA, JR, SAN I\4ARTIN Y JR. 16 DE NOVIEMBRE, DISTRITO
DE CALLERIA, PRoVINCIA DE C0RoNEL P0RTILLO - UCAYALI', de acuerdo a los cálculos elaborados por el Liquidador
Técnico de obras de la Sub Gerenc¡a de Obras, Superv¡sión, Liquidación y Archivo, el cual asciende a la suma de Si. 659,944.91
(Seiscientos Cincuenta y Nueve M¡l Novec¡entos Cuarenta y Cuatro con 91/100 Soles), con un saldo a favof del Contratisla
por la suma de S/. 4,328,33 (Cuatro Mil Trescientos Veintiocho y 33/100 Soles), determinándose el coslo del conlrato de
acuefdo al siquiente detalle:

ARTICUL0 TERCERO.. AUTORIZAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas, para que una vez consentida la
presente Resoluc¡ón efectúe la cancelación del saldo de liquidación a favor de la Empresa "INVERSI0NES DEt UCAYALI CAAP
E.|.R.L", ascendente a la suma de Si.4,328.33 (Cuatro Mil Tresc¡entos Veintiocho y 33/100 Soles), la cual está afectada al
PToyecto - "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABTE Y ALCANTARILLADO DE LAS PRINCIPALES
CALLES DEL A.H, LAS PALMERAS: JR. LAS PALIIIERAS, JR. JoSE oLAYA. JR. SAN IMARTIN Y JR. 16 DE NOVIEIMBRE.
DISTRITO DE CALLERiA, PROV¡NCIA DE CORONEL PORTILLO. UCAYALI',

ARTICUIo CUARTO.- AUTORIZAR, a la Gerencia de Administracjón y Finanzas para que una vez consentida la
presente Resolución proceda a la devolución de la retención del 10% que reemplazaba a la Cada Fianza de Fiel Cumplimiento, el
mismo que asciende a la suma de Si.65,176.66 (Sesenta y Cinco Mil Ciento Setenta y Siete con 66/100 Soles) al haberse dado
cumplimiento a la prestación, de conformidad con lo dispuesto en el Art.126'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

ARTiCULO QUINTO.. ENCARGAR a la Oficlna de Tecnologías de Inforrnación publicar la presenie Resoluclón en el
portalweb de la inslitución.

ARTiCUL0 SEXTo,. ENCARGAR a la Gerencia de Secretarla General la distribución y notificación de la presente
Resolución, r¡ediante correo electrónico instrrucronar.

RegÍstrese, Comuniquese, Cúmplase y Arch

Para efeclos de Noffc¡ción 0omicilio L€gali Jr. Rarnondl N' 569 - P6tri


